
ALCALDÍI vrtrNrcrpAl, DE
DEpARTAMENTo DE conrÉs, REpuBLrca

\

LA LrMA ü*r,**DEHoNDURAS S

coNSTANCIA

El Infrascrito SECREIARIO MITNICIPAL de este término, por
medio de la presente HACE COIISTAR eUE: eue en el mes d.eMarzo del año 2022 SE APROBARON ACUERDOS
IITSTITUCIONALES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento
de Cortés a los Treinta y Un Días del Mes de Mra¡zo del Año
Dos Mil Veintidos.-
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE CORTTS, NPPUBLICA DE TIONDURAS
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FECHA DE

APROBACION
ACTA ACUERDO

07 de Ma¡zo
2022

otol2022 Punto No.3

-+Z-aAtú(!n/*\/

AcuERDos EMtnDos poR tA coRpoRActóru rvlulu¡clpel
MES DE MANZO 2022

DESCRIPCION

tA HONORABTE CORPORAC¡ON MUNIC¡PAT DE TA tIM'
DEPARTAMENIO DE CORTES: CONSTDERANDO: eue se

conoció Lo presentoción reolizodo por el Seño
Nelson Fiollos de lo ONG Acción contro el hombre
quien sociolizo el Proyecto Coberturo de
Necesidodes bósicos y protección o mujeres )
menores migrontes y en riesgo de desplozomiento
cuyo objetívo es olívior el sufrimiento y mejoror lc
protección de mujeres y niños/os desplozodos )
migrontes en Honduros, odemós de proteger lo vidc
o trovés de osistencio humonilorio y occeso (
redes de protección sociol en Honduros.
CON§IDERANDO:Que dicho proyecto permitir(
proteger lo vido de migrontes retomodos )
mujeres en riesgo de desplozomiento en el vqlle de
sulo o trovés de osistencio humonitorio y occes(
o redes de protección sociol.- CONSIDERANDO: Ante
lo implementoción de este Proyecto se obtendrór
resulfodos en donde se logroró lo identificoción )
corocterizoción de beneficiorios, orientociór
individuolizodo, grupos de opoyo mutuo, kit de
hígiene, mopeo de recurso de protección )
tronsferencio de dinero que beneficioro o dícho:
fomilios.-CONSIDERANDO: Que se deben de
identificoron dos comunidodes de esto Jurisdicciór
municipol en los cuoles serón beneficiodos un toto
de I50 fomilios por lo que ellos requieren de
compromiso del Gobierno Locol poro ejecutor dichc
proyecto CONSIDERANDO: Que lo Corporociór
Municipol es el Órgono deliberotivo de lc
Municipolidod electo por el pueblo y móximc
outoridod dentro del termino municipol .-POR TANTO
En uso de los Focultodes que lo Ley le confiere por
unonlmldod de volos de los mlembros presenler
ACUERDA:
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE COR TÉS,

p**'*l-
REPUBLICA DE HONDURAS

compromelemos o coloboror ocllvomenle en lo:ocllvldodes del Proyeclo Coberturo de Necesldodetbósicos y prolecclón o muJeres Y menorermlgronles y en rlesgo de desplozomienfo gue buscc
meloror los condlclones de vldo de nueslro:comunldodes designondo o lo Oflclno deDesonollo Comunllorio, Oftcino Munlclpolde lo Muley el CODETI^ como punlos focoles poro tol
coordlnoclones req uerldos. -
SEGUNDO: se designo o los Colonlos Nuevc
Jerusolén y Colonlo 23 de sepllembre p"- qui
seon los comunldodes que se beneficlen con lclmplemenloclón de dlcho proyeclo eJecutoao po
Acclón conlro elHombre y ASONOG._CUMPIASE._

Senlenclo que es det
Miembros presenles de to
cuol ompliomenle disc

Conoclmlenlo de to:
Corporoclón Munlclpot lc

ulido tA HONORABL¡
CORPORACION MUNICIPAL en uso de los focultoder
que lo Ley le confiere por unonlmldod de volo:
Acuerdo:
l.- Aulorizor ol señor SANTOS V¡RG|UO LATNE:
RODRIGUEZ Alcolde Munlclpol procedo o reoltzor e
pogo por lo conlldod de L. 392,000.00 (Tresclenlor
Novenlo y Dos Mll lemplros)en cqlldod de pog<
ordenodo según sentenclo coñ expedlente No
0501-202I -W22, del Juzgodo de lelros det tnqultinol<
de eslo sección Judlcloh según lo disponlbllidoc
ftnonciero de lo Munlcipolidod y no conlinuo
endeudondo eslo nuevo odmlnlslroclón.-
En consecuenclo tA HONORABLE CORPORACTOI
MUNICIPAI en uso de los focullodes que !o Ley le
conffere por unonlmldod de volos y de opllcoclór
lnmediolo Acuerdo:
1.-Autorizor ol Alcolde Munlclpol poro que puedc
ejeculor y reolizor lodos los gesliones quc
conespondon y que seon necesorlos poro sollclfo
onte el Congreso Noclonol de lo Republlco y o
Gobierno Centrol el troslodo de lo deudo odqulrldc
o lo fecho y cuolquler monlo que se debo pogqr (
fuluro con respeclo ol conkoto del Proyeclo " Lc

Mi ciudod esto en Desonollo"

15 de Marzo
2022

otLl2022 Punto No.4.17

15 de Marzo
2022

ot,-l2022 Punto No.7.1
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTO DE C0RTÉS, nnpUBLICA DE HoNDURAS
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repogo provendrío, según decrelo No. 62-2011
debldomenle publlcodo en el dlorlo oftclo! Lc
Goceto de fecho 22 de ogoslo det 20lS ,.de 

to:
fondos Munlcipoles provenlenles det velnle po1
clenlo (zATi de lngresos por peoJe de Lo Umq- Sor
Pedro Sulo, deporlomenlo de Corles, según decrek
No. 177-99 del 30 de oclubre de 1999; y odemós
los volores que reclbe como produclo de impueslot
y losos generodos en el Aeropuerlo Romón Vllledc
Moroles, según decrelo No.289-98 del 2l de ener(
de 199?".-CUMPLASE.-

En consecuencio [A HONORABLE CORPORACTOT\
,tlUNlClPAL en uso de los focullodes que lo Ley le

conflere por unonlmldod de volos y de opllcoclór
lnmedlolo Acuerdo:
I.- lnslrulr ol Señor Alcolde Munlclpol poro que c

lrovés del Deplo. de Recursos Humonos reolicen lo:
gesllones onle lo Secrelorlo de Trobofo de sollcllo
un inspeclor de lrobofo y reollce los investlgocloner
perllnenles en los controlos permonentes, por horo 1

temporoles de lo munlcipolldod lncluyendo los de
frloie y poslerlormenle ol lener un lnforme remlllrlo c
eslo su
ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABLI
CORPORACIÓN MUNICIPAL en uso de los focultode:
que Lo Ley le confiere por unonimidod de votos de lo:
miembros presentes y de oplicoción inmediotc
ACUERDA:
1.- Convocor o un Coblldo Ablerlo §ectorlot dr
Aguos de Lo Llmo, poro el dío Sábodo 02 de obri
2022 o los 2:00 de Lo Torde en el Gimnosic
Munlclpol Los Temos o kolor serón:
o. Rendiclón de Cuenlos
b. Elección de los Miembros de lo Junlo Dlreclivo poi
porte de Sociedod Civll.-
2.- §e inskuye ol Deplo. de Desorrollo Comunllori<
poro que en confunlo con Aguos de lo Llmo s€

conyoque exclusivomenle o tos Comunldode:
reciben serviclos por Aguo Poloble y Alconlorlllod<

por porte de Aguos de Lo [imo.
se horó uno

15 de Marzo
2022

oLu2022 Punto No.7.2

15 de Marzo
2022

orf-l2022 Punto No.8.1
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ALCAToÍa MUNICIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENTo DE C0RTÉS, nEpUBLICA DE HONDURAS #"0*

Punto No.8.11oltl202215 de Marzo
2022

Punto No.4.5oLzl202230 de Marzo
2A22

convocolorlo 30 mlnulos después y se reollzoro e
coblldo con Ios ue eslén . CUMPIASE.-
ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTI
CORPORACION AAUNICIPAT DE tA TIAAA
DEPARTA^^ENIO DE CORTE§: CONS¡DERANDO: eue er
fecho 3l de Enero del presente oño se determinc
medionte punto No. ó.7 del Acto No.00412022 En e
Numerol 4Suspender en un término de ó meses lo:
oyudos menesterosos que soliciten o l(
Corporoción Municipol hosto tener un informe sobre
los finonzos municipoles. CONSIDERANDO: Que s€

continúo recibiendo solicitudes de oyudos de
personos de diferente índole los cuoles se hor
oprobodo según prioridod de lo necesídod y somo:
conocedores de lo gron necesidod que impero er
lo pobloción del Municipio y como outoridode:
debemos brindor respuesto.-CONSIDERANDO: Que
se ho determinodo seguir oprobondo oyudo:
humonitorios según prioridodes y o su ve;
determinor un techo mensuol de 1.20,000.00 (Veinte
Mil Lempiros) mismo que serviró poro opoyor en ciertc
monero oyudos que se soliciten en corporociór
municipol.- CONSIDERANDO: Que Lo Corporociór
Municipol es el Órgono deliberotivo de l(
Municipolidod Móximo Autoridod dentro del Terminc

Municipol y dentro de sus Focultodes de lc

Corporoción Municipol esto Creor, reformor 1

derogor los instrumentos normotivos locoles d<

conformidod con Lo Ley. POR TANTO: En uso de lo:

Focuttodes que lo Ley le Conflere por unonlmldod de

volos de k¡s mlembros presentes ACUERDA:

l.- Dejor sln volor y efeclo el Numerol 4 del Punl<

No. ó.7 delAclo No. 90412022-
2.- Aprobor un Monlo de L. 20,000.00 (Velnte Ml

Lempiros Mensuotes) mlsmo que servlró poro oyudo:
que se sollciten y seon oprobodos en Corporociór
úunblpol, según pdoddodes y de cierlo monero do
respueslo o lo pobtoclón onte dlchos pellclones de

-cun^PtASE.-
En consecuenclo tA HONORABTE CORPORACIOI'

ftiUNlClPAL en uso de los Fqcullodes que Lo Ley le
unonlmldod de Volos

t'

Te1.2668-2400

conflere

Fax: 9,668-96o-1

de los mlembro:,ffi



ALCALDÍN TUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMENm DE conrÉs, REpUBLICA DE HoNDURAS
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30 de Mar¿o
2022
(No

Ratificada I

0L212022

oLzl202230 de Marzo
2022
(No

Ratiflcádal

Punto No. 7.3

Punto No. 8.2

presenles y de opllcoclón lnmedlolo ACUERDA:
l.- Aprobor el Reglomenlo de Colo Chlco. por ul
monlo de t. 20,000.00 (Velnte Mll Lemplros) mlsmo qur
rc odJunlo.-

En consecuenclo tA HONORABTE CORPORACIO¡
MUNICIPAL en uso de los focullodes que lo ley le

conffere ACUERDA:
l. Aulorizor ol Señor Alcolde Municipol porc

que inslruyo o quien correspondo c

concilíor conforme o ley lo concernienlr
o los demondos que eslón en curso conlrc
lo Municipolidod yo seo con proveedores
empleodos, conholislos y osí evilor se

conlinúe cousqndo doños finqncieros c

eslo nuevo odminiskqción municipol.-

ACUERDO CORPORATIVO: LA HONORABLI
CORPORACIóN MUNICIPAT DE TA IIMA
DEPARTATUENTO DE CORTES En uso de los Focultode:
que lo Ley le conñere por unonimidod de volo:
ACUERDA:
l.-SUSPENDER El Coblldo Ablerto de Aguos de Lo Llmc
que eslobo progromodo poro el dlo Sóbodo 02 de

Abrll del 2022 el cuol quedo hosl,o segundo Order
por lo que se consullo¡o con SINAGER sl eslór
Aulo¡hqdos los feunlones de personos poro pode
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